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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2023 
 
Ref.: Verbal pertenencia – Auto ordena inclusión valla 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00014-00 
 
Inscrita como se encuentra la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria del bien objeto de usucapión (PDF 027) y aportadas 
las fotografías que dan cuenta de la valla instalada en el inmueble 
(PDF 017 y 018), por secretaría procédase con la inclusión del 
contenido de la misma en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 
contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 
concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 
encuentre. (Inciso 6º, Num., 7º Art. 375 ibidem).    
 
Vencido el término contemplado en el inciso final del numeral 7 
del artículo 375 del CGP, se procederá a designar curador ad-
litem que represente al demandado Benjamín Acosta Prieto y a 
las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 
bien a usucapir, de quienes ya se surtió el correspondiente 
emplazamiento (PDF 013). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 138 del 1 de septiembre de 2023. 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez
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